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Primero. Bene�ciarios:

Podrán ser solicitantes de estas ayudas en especie, los padres o tutores de menores con edad escolar en la franja comprendida 
entre los 6 y los 12 años de edad, dentro del ciclo de Educación Primaria, que cumplan los siguientes requisitos:

Estar empadronados, la unidad familiar (padres y/o tutores o guardadores legales y menores para los que se solicita la ayuda), 
en el Distrito Sur del Ayuntamiento de Sevilla.

Estar escolarizado en el ciclo de educación primaria, en el curso 2020-2021 en centros públicos o concertados ubicados en 
el ámbito territorial del Distrito Sur, entre los que se encuentran los relacionados a continuación: CP Andalucía, CP Aníbal Gonzá-
lez, CP Cristóbal Colón, CP Fernán Caballero, CP Fray Bartolomé de las Casas, CP España, CP Giménez Fernández, CP Joaquín 
Turina, CP Maestra Isabel Álvarez, CP Manuel Altolaguirre, CP Manuel Canela, CP Ntra. Sra. de la Paz, CP Paz y Amistad, CP 
Zurbarán, CP Almotamid, CC Compañía de María, CC María Madre de la Iglesia, CC Ntra. Sra. de las Mercedes, CC Religiosas 
Calasancias.

No estar pendiente de justi�car documentalmente prestaciones concedidas con anterioridad.

No estar incurso en alguna de las causas de prohibición para percibir subvenciones determinadas en el artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, incluyendo hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con todas las Administraciones 
Públicas o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. (artículo 13.7 LGS).

Estos requisitos se deberán reunir desde el momento de presentación de solicitudes de la convocatoria y mantener, al menos, 
durante el ejercicio económico en el que se conceda la subvención.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas en especie y están dirigidas a sufragar una peque-
ña parte de las prestaciones económicas derivadas del gasto en material de papelería imprescindible para el desarrollo del 
curso escolar.

La ayuda consistirá en la entrega de material escolar ordinario hasta agotar la dotación presupuestaria prevista (bolígrafos, 
lápices, colores, cuadernos, esto es: material ordinario consumible de papelería, común a los exigidos generalmente por los colegios de 
primaria ubicados en el Distrito Sur.

Tercero. Bases reguladoras.

Las subvenciones a que se re�ere la presente Convocatoria, adem�s de lo previsto por la misma, se regir�n por los preceptos 
básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en la Ordenanza General por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla por el procedimiento de concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva (�Bolet�n O�cial� de la provincia n�mero 161, de 14 de julio de 2005), el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla (�Bolet�n O�cial� de la provincia n�mero 161, 
de 14 de julio de 2005) y las bases de  ejecución del vigente presupuesto del Ayuntamiento de Sevilla.

Cuarto. Cuantía.

El importe total destinado a la concesión de ayudas en el programa «Empieza El Cole Sur» 2020-2021, el cual se cifra 
en 3.985,74 €, imputado a la aplicación presupuestaria 70215-32603-48900 (2020), mediante expediente de contratación número 
2020/000367 (24/2020) por el cual se suministraran como mínimo 244 packs de material escolar.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que se acompaña, será desde el día siguiente a la fecha de publi-
caci�n del presente extracto en el �Bolet�n O�cial� de la provincia de Sevilla, hasta el d�a 4 de septiembre de 2020.

En Sevilla a 24 de abril de 2020.—La Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Sur, María Luisa Gómez Castaño.

8W-2777

SEVILLA

Extracto de la resolución número 1905, de fecha 17 de marzo de 2020, de la Capitular Delegada del Distrito Triana (P.D. de la Junta de 
Gobierno de la ciudad de Sevilla), por la que se convocan subvenciones dirigidas a las entidades ciudadanas del Distrito Triana, 
para la dotación de medios materiales (escenarios, equipos de sonido, generadores, silla, mesas, iluminación e impresión de 
carteles) para la realización de eventos vecinales y festejos escolares.

BDNS (Identif.): 508315.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero. Bene�ciarios:

La convocatoria va dirigida a todas aquellas entidades con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Triana que se 
encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas y que tengan por objeto la defensa de los intereses generales o sectoriales 
de los vecinos de Sevilla, y cuyos �nes no sean exclusivamente de car�cter pol�tico, sindical, mercantil o religioso.

Segundo. Finalidad:

El objetivo de la presente convocatoria es fortalecer y consolidar el movimiento asociativo que tenga por �nalidad fomentar la 
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Tercero. Bases reguladoras:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.

Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el ámbito del Ayuntamiento de Sevilla, en materia de subvenciones se tendrán en cuenta para todos aquellos extremos no 
previstos en esta convocatoria, los principios generales y particulares que regulan el régimen de concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el Reglamento regulador del procedimiento aplicable a las Subvenciones del Ayunta-
miento de Sevilla, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla (Reglamento y Ordenanza de 16 de junio de 
2005, �Bolet�n O�cial� de la provincia n�mero 161, de 14 de julio de 2005) y en materia transparencia y acceso a la informaci�n del 
Ayuntamiento de Sevilla, lo previsto en la Ordenanza de transparencia y acceso a la información del Ayuntamiento de Sevilla («Boletín 
O�cial� de la provincia de 6 de julio de 2016), de conformidad con lo dispuesto en la disposici�n �nal y transitoria �nica de la misma. 
Y cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación.

Cuarto. Importe:

El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 10.000,00 € con cargo a la partida 70216-33801-48900. Este 
importe se divide de la siguiente forma entre los distintos conceptos a subvencionar: 9.500,00 € se destinarán a Montaje y desmontaje 
de escenario (12, 18, 24 y 40 m2), equipos de megafonía de 1.500 W y 3.000 W, equipos de iluminación de 4.000W y 8.000 W, genera-
dor eléctrico de hasta 7,5 KW y 6 horas de funcionamiento, Alquiler de sillas hasta 300 unidades y alquiler de mesas hasta un número 
de 5 unidades. 500,00 € se destinarán a carteles: Hasta 100 unidades formato A3.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Quince d�as h�biles a contar desde el d�a siguiente a la publicaci�n de la convocatoria en el �Bolet�n O�cial� de la provincia 
de Sevilla.

En Sevilla a 20 de abril de 2020.—La Capitular Delegada del Distrito Triana, P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Sevilla (Acuerdo de Delegación de fecha 19 de diciembre de 2019), María Encarnación Aguilar Silva.

8W-2782

SEVILLA

Extracto de la resolución número1836, de fecha 13 de marzo de 2020, de la Capitular Delegada del Distrito Triana (P.D. de la Junta de 
Gobierno de la ciudad de Sevilla), por la que se convocan subvenciones para gastos generales de funcionamiento y proyectos 
espec��cos 2020, del Distrito Triana.

BDNS (Identif.): 508322.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero. Bene�ciarios:

La convocatoria va dirigida a todas aquellas entidades con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Triana que se 
encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas y que tengan por objeto la defensa de los intereses generales o sectoriales 
de los vecinos de Sevilla, y cuyos �nes no sean exclusivamente de car�cter pol�tico, sindical, mercantil o religioso.

Segundo. Finalidad:

El objetivo de la presente convocatoria es fortalecer y consolidar el movimiento asociativo que tenga por �nalidad fomentar la 
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Tercero. Bases reguladoras:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.

Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de  las Administraciones Publicas.

En el ámbito del Ayuntamiento de Sevilla, en materia de subvenciones se tendrán en cuenta para todos aquellos extremos no 
previstos en esta convocatoria, los principios generales y particulares que regulan el régimen de concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el Reglamento regulador del procedimiento aplicable a las Subvenciones del Ayunta-
miento de Sevilla, la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla (Reglamento y Ordenanza de 16 de junio de 
2005, �Bolet�n O�cial� de la provincia n�mero 161, de 14 de julio de 2005) y en materia transparencia y acceso a la informaci�n del 
Ayuntamiento de Sevilla, lo previsto en la Ordenanza de transparencia y acceso a la información del Ayuntamiento de Sevilla («Boletín 
O�cial� de la provincia de 6 de julio de 2016), de conformidad con lo dispuesto en la disposici�n �nal y transitoria �nica de la misma. 
Y cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación.

Cuarto. Importe:

El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de ................. 22.564,00 €.

Modalidad A) «Gastos generales de funcionamiento» ........................................ 13.564,00 €

Modalidad B) �Proyectos espec��cos� ................................................................. 9.000,00 €

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Quince d�as naturales a contar desde el d�a siguiente a la publicaci�n de la convocatoria en el �Bolet�n O�cial� de la provincia 
de Sevilla.

En Sevilla a 20 de abril de 2020.—La Capitular Delegada del Distrito Triana, P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Sevilla (Acuerdo de Delegación de fecha 19 de diciembre de 2019), María Encarnación Aguilar Silva.
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